
                                         - Pericia psicológica,
entrega kit de emergencia en casos de 
violencia sexual antes o después de las 72 hrs. 

Centro de Salud
Centro de Salud

 Mental Comunitario

DERIVA 

Lorem ipsum

Lorem ipsum

¡QUÉN  HACE LA DENUNCIA?
CUALQUIER PERSONA QUE
 TIENE CONOCIMIENTO DEL

 HECHO ( DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO

O EE.SS. LA MISMA PERSONA
VIOLENTADA  

EL PERSONAL DE SALUD Y EDUCACIÓN TIENEN LA RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 
DE REALIZAR DENUNCIAS EN CASO TOME CONOCIMIENTO DE SITUACIÓN DE VIOLENCIA 

y acércate a una 
comisaría. 

EE.SS y CSMC 

RESPONSABILIDAD
FUNCIONAL: art. 21 

de la ley 30364 

DEL CASO
QUEJA DE 
DERECHO

RUTA DE ATENCIÓN Y SANCIÓN EN CASOS  DE VIOLENCIA HACIA LA MUJER 
E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

EN ZONAS RURALES O
 ALEJADAS ANTE EL JUEZ DE PAZ

DE PIURA Y SULLANA

Acusa el
 fiscal. LA INVESTIGACIÓN

DE PIURA Y SULLANA

ABSOLUTORIA

CONDENATORIA
Acusa el
 fiscal. 

Con el apoyo de: 

REMITEN AL MP: Identifica las necesidades de la víctima

La policia llena la FICHA DE RIESGO (Leve, moderado o grave) 

Conduce la investigación preliminar, realiza las acciones operativas y 
técnicas, y mantiene informado al Fiscal sobre todas sus diligencias. 

Dirige jurídicamente la investigación 
preliminar, supervisa y orienta el trabajo 

de la PNP, y decide si se formaliza la 
investigación preparatoria.


